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1.—NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2012, del Consejero, sobre delegación de
competencias en materia de subvenciones. (2012061338)

El Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, estableció una nueva estructura departa-
mental de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, creándose la
Consejería de Economía y Hacienda, la cual ejercerá las competencias que en materia de
Hacienda, Ingresos Públicos, Intervención General, Presupuestos y Tesorería, Patrimonio,
Auditoría, Financiación Autonómica y Fondos Europeos y Política Financiera, tenía atribuidas
la anterior Consejería de Administración Pública y Hacienda, así como las de Planificación y
Coordinación Económica y Estadística, que tenía atribuidas la anterior Consejería de Economía,
Comercio e Innovación.

Las competencias señaladas en el párrafo anterior fueron completadas con la aprobación del
Decreto 207/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Economía y Hacienda.

Razones de eficacia, celeridad y coordinación en la resolución de las competencias atribuidas
al titular de la Consejería por el ordenamiento jurídico, aconsejaron que mediante Resolución
de 19 de agosto de 2011, del Consejero de Economía y Hacienda, sobre delegación de com-
petencia y de firma en los titulares de la Secretaría General y de las Direcciones Generales de
la Consejería (DOE n.º 164, de 25 de agosto de 2011), se procediera a delegar en el/la titu-
lar de la Dirección General de Financiación Autonómica la competencia para la emisión del in-
forme previo favorable en relación con el establecimiento de subvenciones directas en los su-
puestos excepcionales que de manera singular se establezcan mediante Decreto del Consejo
de Gobierno. Asimismo, y también en materia de subvenciones, se delegaba en el mismo ór-
gano, la competencia para emitir el informe previo favorable para la realización de pagos a
cuenta o anticipados y para la inclusión de la exención de garantías en las bases reguladoras,
o en su defecto, en los actos o convenios de concesión de las subvenciones de concesión di-
recta sin convocatoria.

No obstante, nuevas razones de coordinación y organización administrativa recomiendan de-
jar sin efecto la anterior delegación y proceder a efectuar una nueva delegación del ejercicio
de las competencias en esta materia.

Como consecuencia de todo lo anterior, de acuerdo con lo establecido en los artículos 72 y 73
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
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RESUELVO:

Primero. Delegar en el/la titular de la Secretaría General de esta Consejería, las siguientes
competencias:

— En materia de subvenciones, la emisión del informe previo favorable previsto en el artí-
culo 32 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de Extremadura, para el es-
tablecimiento de subvenciones directas en los supuestos excepcionales que de manera sin-
gular se establezcan mediante Decreto del Consejo de Gobierno, y para la realización de
pagos a cuenta o anticipados y para la inclusión de la exención de garantías en las bases
reguladoras, o en su defecto, en los actos o convenios de concesión de las subvenciones
de concesión directa sin convocatoria, a que se refiere el artículo 21 de la citada Ley
6/2011.

Segundo. Dejar sin efecto la anterior delegación de competencia efectuada sobre la materia
contemplada en la presente resolución.

Tercero. La presente resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 17 de agosto de 2012. 

El Consejero de Economía y Hacienda,
ANTONIO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ
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OTRAS RESOLUCIONESIII

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2012, de la Secretaría General, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 199/2012, dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida en el procedimiento
abreviado n.º 149/2012. (2012061303)

En el procedimiento abreviado n.º 149 de 2012, en el que han sido partes, como recurrente,
D. Florencio Toribio Casares, representado por la Procuradora Sra. Cardona y asistido de la
Letrada Sra. Toledano, y, como demandada la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, representada y asistida de su Letrado,
sobre responsabilidad patrimonial, que versa sobre:

“Contra la Resolución de fecha 3 de febrero de 2012 de la Consejería Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano com-
petente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente

RESUELVE:

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 199/2012 de veintisiete de junio, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida, dictada en el procedimiento abre-
viado n.º 149 de 2012, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que debo estimar y estimo parcialmente el recurso contencioso-administrativo presentado
por Procuradora Sra. Cardona, en nombre y representación de D. Florencio Toribio Casares,
contra la resolución de fecha 3 de febrero de 2012, dentro del expediente CC AJ 11/045, de-
clarando nula la misma por ser contraria a derecho, condenando a la Administración al pago
de dos mil doscientos quince euros con cincuenta céntimos (2.215,50 euros), cantidad que
devengará el interés legal del dinero, desde la reclamación administrativa y todo ello sin ha-
cer especial pronunciamiento en cuanto a las costas causadas en los presentes autos”. 

Mérida, a 2 de agosto de 2012.

El Secretario General,
(PD del Consejero Resolución de 26 de julio de 2011, 

DOE n.º 147, de 1 de agosto),
ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2012, de la Secretaría General, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 203/2012, dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida en el procedimiento
abreviado n.º 151/2012. (2012061306)

En el procedimiento abreviado n.º 151 de 2012, en el que han sido partes, como recurrente,
D. Antonio Garrido Pedrola, representado por la Procuradora Sra. Riesco y asistido del Letrado
Sr. Cuño, y, como demandada la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía de la Junta de Extremadura, representada y asistida de su Letrado, sobre respon-
sabilidad patrimonial, que versa sobre:

“Contra la Resolución de fecha 3 de febrero de 2012 de la Consejería Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano com-
petente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente

RESUELVE:

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 203/2012 de veintiocho de junio, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida, dictada en el procedimiento abre-
viado n.º 151 de 2012, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora Sra.
Riesco, en nombre y representación de D. Antonio Garrido Pedrola, contra la resolución de la
Junta de Extremadura de fecha 3 de febrero de 2012, dictada dentro del expediente número
CC AJ 11/06, declarando nula la misma por ser contraria a derecho, debo condenar a la
Administración al pago de tres mil trescientos nueve euros (3.309 euros), más el interés le-
gal desde la fecha de presentación de la reclamación administrativa, con imposición de cos-
tas a la Administración demandada”.

Mérida, a 2 de agosto de 2012.

El Secretario General,
(PD del Consejero Resolución de 26 de julio de 2011, 

DOE n.º 147, de 1 de agosto),
ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2012, de la Secretaría General, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 207/2012, dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento
abreviado n.º 018/2012. (2012061307)

En el procedimiento abreviado n.º 018 de 2012, en el que han sido partes, como recurrente,
D. Juan Pedro Rentero Trejo, representado por el Procurador D. Luis Mena Velasco y asistido
de la Letrada D.ª Carmen Lucas Durán, y, como demandada la Junta de Extremadura, repre-
sentada y asistida de su Letrado, sobre responsabilidad patrimonial, que versa sobre:

“Contra la Resolución de fecha 12 de marzo de 2012 del Consejero de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano com-
petente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente

RESUELVE:

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 207/2012 de nueve de julio, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, dictada en el procedimiento abreviado n.º
018 de 2012, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la repre-
sentación de D. Juan Pedro Rentero Trejo contra desestimación presunta ampliada a resolu-
ción de 12/3/2012 del Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía
de la Junta de Extremadura desestimatoria de reclamación de daños y perjuicios derivados de
accidente provocado por animales se anula la misma por no ser ajustada a derecho y se con-
dena a la Administración Autonómica demandada a abonar al recurrente 8.461,03 euros, más
en su caso el IVA e importe de mano de obra correspondiente a la factura de reparación efec-
tiva del turismo una vez se acredite ésta en ejecución de sentencia y hasta un máximo de
10.529,18 euros por todos los conceptos y se incrementará con los intereses legales a com-
putarse desde la fecha de la reclamación administrativa. Cada parte abonará las costas cau-
sadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Mérida, a 2 de agosto de 2012.

El Secretario General
(PD del Consejero Resolución de 26 de julio de 2011, 

DOE n.º 147, de 1 de agosto),
ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO
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RESOLUCIÓN de 20 de agosto de 2012, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se formula declaración de impacto ambiental sobre el
proyecto de aprovechamiento del recurso de la Sección A) denominado “Las
Charcas” n.º 10A00610-00, en el término municipal de Talayuela. (2012061340)

El proyecto de “Aprovechamiento de Recurso de la Sección A) de Minas denominado “Las
Charcas” n.º 10A00610-00”, en el término municipal de Talayuela (Cáceres)”, pertenece a los
comprendidos en el Grupo 2.a, epígrafe 5, del Anexo II-A del Decreto 54/2011, de 29 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, por lo que conforme al artículo 28 de este Decreto 54/2011 el proyecto se ha
sometido a evaluación de impacto ambiental en la forma prevista en la citada disposición nor-
mativa.

La Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma
de Extremadura y el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento
de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura establecen la obligación
de formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución adminis-
trativa que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las obras, instalacio-
nes o cualquier otra actividad comprendida en el Anexo II-A, que se pretendan llevar a cabo
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Así mismo, la Ley 12/2010, de 16 de noviembre, de Impulso al Nacimiento y Consolidación
de Empresas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, establece en su artículo 10 que la
declaración que resulte de la evaluación de impacto ambiental de proyectos de instalaciones
en suelos no urbanizables, cuando esta sea legítimamente exigible, producirá en sus propios
términos los efectos de la calificación urbanística prevista en el artículo 18 de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de ju-
nio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación
del espacio afectado por actividades mineras, del artículo 27.2 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial en Extremadura y del artículo 31 del Decreto
54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, se sometieron a información pública el plan de res-
tauración, el estudio de impacto ambiental y el expediente de calificación urbanística del pro-
yecto de “Aprovechamiento de Recurso de la Sección A) de Minas denominado “Las Charcas”
n.º 10A00610-00”, en las parcelas 2, 3 y 5 del polígono 20 y en las parcelas 4 y 6 del polí-
gono 21 del término municipal de Talayuela (Cáceres), mediante su publicación en el DOE n.º
112 de fecha 12 de junio de 2012. En dicho período de información pública no se han for-
mulado alegaciones. El Anexo I contiene los datos esenciales del proyecto. Los aspectos más
destacados del estudio de impacto ambiental se recogen en el Anexo II. Simultáneamente al
tramite de información pública, y en respuesta a las consultas efectuadas, se han recibido los
siguientes informes correspondientes a la administraciones públicas consultadas:

— La Confederación Hidrográfica del Tajo, con fecha 29 de junio de 2012 emite informe so-
bre sugerencias en materias de competencia de esa Confederación.
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— El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General
de Medio Ambiente en fecha de 9 de agosto de 2012 emite informe ambiental señalando
que la actividad no se encuentra dentro de un espacio incluido en Red Natura 2000, aun-
que si se localiza en sus proximidades, así como los valores ambientales presentes en el
área y una serie de medidas correctoras para que sea ambientalmente compatible.

— La Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo emite infor-
me con fecha 25 de julio de 2012 indicando que no existe condicionante a tener en cuen-
ta para la actividad que se solicita.

— La Dirección General de Patrimonio Cultural, con fecha de 30 de julio de 2012, emite in-
forme en el que señala que es viable siempre que se cumplan las medidas correctoras que
se detallan en dicho informe.

Con fecha 6 de agosto de 2012, a petición de la Dirección General de Medio Ambiente y de
acuerdo al artículo 10.2 de la Ley 12/2010, de 16 de noviembre, de Impulso al Nacimiento y
Consolidación de Empresas de Extremadura, la Dirección General de Transportes, Ordenación
del Territorio y Urbanismo emite informe urbanístico favorable sobre el proyecto de
“Aprovechamiento de Recurso de la Sección A) de Minas “Las Charcas” n.º 10A00610-00 en
las parcelas 2, 3 y 5 del polígono 20 y en las parcelas 4 y 6 del polígono 21 del término mu-
nicipal de Talayuela (Cáceres) siempre y cuando se desarrolle con estricto cumplimiento de la
legislación sectorial concurrente tal y como exige el art. 20 de la Ley del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura, y sin perjuicio de otras licencias, autorizaciones o aprobaciones
necesarias para su puesta en funcionamiento.

En el curso del procedimiento de calificación urbanística, tramitado inicialmente por la
Dirección General Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, se han emitido los in-
formes sectoriales necesarios en razón de la actividad y/o ubicación de la actuación propues-
ta, debiendo ésta ajustarse rigurosamente a las condiciones impuestas, en su caso, por los
mismos:

— La Dirección General de Patrimonio Cultural, con fecha 30 de julio de 2012, emite infor-
me favorable condicionado para los terrenos afectados por el proyecto extracción.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes del Servicio de
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, de la Confederación Hidrográfica del Tajo,
de la Dirección General de Patrimonio Cultural y de la Dirección General de Transportes,
Ordenación de Territorio y Urbanismo incluidos en el expediente administrativo; teniendo en
cuenta lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura; en la Ley 12/2010, de 16 de noviembre, de Impulso al Nacimiento y
Consolidación de Empresas en la Comunidad Autónoma de Extremadura; en la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y demás legislación
aplicable, la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo
5 del Decreto 209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en virtud de la Ley
5/2010, de 23 de abril, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de
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Extremadura, formula la siguiente declaración de impacto ambiental del “Aprovechamiento de
Recurso de la Sección A) de Minas denominado “Las Charcas” n.º 10A0610-00”, en el térmi-
no municipal de Talayuela (Cáceres):

A - Declaración de Impacto Ambiental

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y
los recursos naturales, el proyecto de “Aprovechamiento de Recurso de la Sección A) de Minas
“Las Charcas” n.º 10A00610-00”, en el término municipal de Talayuela (Cáceres), resulta com-
patible y viable, siempre que se cumpla el siguiente condicionado:

1. Medidas generales:

1.1. Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean con-
tradictorias con las primeras.

1.2. Deberá tenerse a mano siempre la presente resolución, o una copia de la misma en
el lugar de las labores, a disposición de los agentes de la autoridad que lo requieran.

1.3. El siguiente informe se refiere al aprovechamiento del recurso minero (jabre) y a la
restauración del mismo mediante la creación de una charca.

1.4. Zona de actuación: La explotación de áridos se ubicará en las parcelas 2, 3 y 5 del
polígono 20 y en las parcelas 4 y 6 del polígono 21 del término municipal de Talayuela
(Cáceres). Las coordenadas UTM donde se realizará el aprovechamiento se ubicarán
entorno a las siguientes:

Frente Coordenada X Coordenada Y

1 294.637 4.420.160

2 294.504 4.420.569

3 293.225 4.420.188

4 293.049 4.420.656

5 292.493 4.420.306

6 292.230 4.420.600

Con objeto de proteger las parcelas colindantes se mantendrá sin explotar una banda de
10 m. de anchura a las lindes con dichas parcelas y una distancia de 25 m a caminos y
servidumbres, así como a las infraestructuras (caminos, acequias, desagües, etc.). De for-
ma previa al inicio de los trabajos se procederá a delimitar las zonas explotables por me-
dio de estaquillado visible en presencia del Agente del Medio Ambiente de la zona. Dicho
balizamiento deberá mantenerse hasta la fase final del proyecto, cuando podrá retirarse.
Para ello, antes de iniciar los trabajos, se contactará con el Agente del Medio Ambiente
(D. Manuel Flores, con teléfono 608 534 121), con objeto de coordinar los trabajos en la
zona.

1.5. Explotación: El volumen máximo de material que se podrá extraer será de 216.000
m3. El área de explotación no superará en ningún caso la superficie de 0,8 hectáre-
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as para cada una de las charcas. La profundidad de la excavación no superará los
4,5 m de profundidad. La extracción de material se realizará siempre y en todo mo-
mento por encima del nivel freático. El aprovechamiento del recurso minero y su res-
tauración se realizará de forma ordenada y progresiva.

1.6. Plazo de ejecución: El plazo de ejecución de la actividad no podrá ser superior a tres
años, incluyendo las tareas de restauración.

1.7. Se respetarán íntegramente las servidumbres de paso existentes, debiendo estar en
todo momento en condiciones de uso similares a las originales.

1.8. Accesos: El acceso a la explotación se realiza desde la autovía A-5, tomando la sa-
lidas 171 y 174 y tras pasar una glorieta se recorren unos 2 km por el Camino de
San Julián , desde el cual se llega a la zona donde se pretende ubicar la explotación.

Integrar en la medida de la posible la red de caminos, tanto de accesos como den-
tro de la explotación, a fin de minimizar los movimientos de tierras y las afecciones
al arbolado en las lindes de los caminos, ajustando si fuera necesario el trazado de
los mismos para no talar ningún ejemplar.

Debido al tránsito de camiones pesados por los caminos se deberá garantizar reno-
vaciones periódicas del pavimento, con material de la misma calidad que el existen-
te, cuando la propiedad del mismo así lo determine.

En caso de producirse molestias, el órgano competente evaluará la posibilidad de
modificar el recorrido de vehículos pesados y maquinaria, en el tramo donde se pro-
duzcan las mismas. En tal caso, será necesario notificarlo a la Dirección General de
Medio Ambiente.

1.9 Vías pecuarias: Dado que el acceso a la parcela se realizará a través del Camino de
Peraleda de San Julián, antes de iniciarse los trabajos, deberá contar con el permi-
so de la Dirección General de Desarrollo Rural.

2. Medidas protectoras y correctoras:

2.1. Protección de la vegetación: Con objeto de proteger las zonas arboladas en el en-
torno de la actuación no podrá realizarse cortas o poda del arbolado existente. Así,
no se podrá actuar en una zona de seguridad alrededor de ningún árbol en una dis-
tancia igual o inferior a 1.5 veces el radio de su copa. 

2.2. Protección de la atmósfera, lumínica y vibraciones:

Regar de forma continua, los accesos y las zonas donde tenga lugar el movimiento de
maquinaria y vehículos, así como la zona de acopios para evitar la inmisión excesiva
de polvo a la atmósfera. Se dispondrá en la obra de un camión-cuba para desarrollar
estos trabajos. Estos riegos deberán intensificarse durante los meses de estiaje.

Mantener la maquinaria a punto para minimizar el impacto producido por ruidos,
emisión de gases y humos de combustión, así como evitar el vertido accidental de
residuos peligrosos.
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El transporte de los áridos en los camiones se realizará cubriendo la caja con una
malla tupida que evite el vertido accidental de aquellos y el levantamiento de polvo.

La maquinaria no superará los 30 km/hora con el fin de disminuir los niveles sono-
ros y pulvígenos emitidos a la atmósfera.

Los trabajos de explotación se llevarán a cabo en horario diurno de lunes a viernes,
con el objeto de perturbar lo menos posible las características acústicas del entorno. 

Se cumplirá en todo momento la normativa referente a emisiones sonoras, ruidos y
vibraciones debidas a la maquinaria de trabajo.

Evitar la contaminación lumínica nocturna con la instalación luces de baja intensidad
y luminarias con apantallamiento hacia el suelo.

En caso de detectarse problemas y quejas, por generación de polvo y ruidos, el ór-
gano competente podrá determinar la adopción de medidas correctoras como podría
ser el asfaltado del camino de acceso a la zona de extracción.

Las actividades en cuestión se encuentran incluidas en el Catálogo de actividades
potencialmente contaminadoras de la atmósfera que se recoge en el Anexo del Real
Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de activida-
des potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposicio-
nes básicas para su aplicación. Por tanto, tal y como establece el artículo 13 de la
Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera,
deberá someterse a autorización administrativa.

2.3. Protección del suelo y sus usos:

Con carácter previo al inicio de los trabajos de extracción, se deberá retirar la tierra
vegetal, que se acopiará en cordones de menos de 2 metros de altura en zonas pe-
riféricas a la extracción. Esta tierra se utilizará en las labores finales de restauración
y/o rehabilitación, por lo que deberán mantenerse sus cualidades mineralógicas y
texturales esenciales, evitando su compactación y sembrándolas con gramíneas y le-
guminosas. La retirada de la tierra vegetal será progresiva de forma que se evite su
erosión.

2.4. Protección de las aguas: 

Dada la proximidad de la charca n.º 6 a uno de los arroyos existentes en la zona,
deberá mantenerse una distancia de al menos 50 metros con el fin de no afectar a
la dinámica superficial del mismo.

No se utilizarán charcas ni encharcamientos naturales para la extracción de los áridos.

Se evitará la posible contaminación de los cauces de aguas y se tomarán las medi-
das necesarias para frenar los posibles arrastres y escorrentías.

Todos los depósitos de combustibles y toda sustancia susceptible de contaminar el
medio hídrico, así como sus redes de distribución, ya sean enterrados o aéreos, es-
tarán debidamente sellados y estancos para evitar su infiltración en el medio.
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El parque de maquinaria se emplazará en un lugar adecuado para ello, que incor-
pore sistemas de seguridad en caso de vertidos accidentales. En cualquier caso se-
rá un área estanca donde esté garantizada la impermeabilidad, con un sistema de
drenaje perimetral de recogida de aguas de escorrentía.

2.5. Gestión de residuos:

Los aceites usados y residuos de maquinaria se almacenarán en bidones acopiados
en un lugar controlado hasta que sean retirados por un gestor autorizado por la
Dirección General de Medio Ambiente. Se evitará su manejo incontrolado y se pro-
cederá a la retirada y limpieza periódica de todos los restos o residuos generados
durante la explotación. No se permitirá la incineración de cualquier tipo de residuo
dentro de la explotación.

En caso de vertido accidental, se procederá a la limpieza y recogida incluida la par-
te de suelo afectada.

Cualquier resto sólido generado durante la fase de abandono se evacuará a verte-
dero. Cualquier residuo peligroso generado se entregará a un gestor autorizado.

2.6. Protección del paisaje:

La explotación no será visible desde lugares relevantes ni desde la vías de comuni-
cación principales.

En caso de existir acopios, estos serán temporales y no deberán superar los 3 me-
tros de altura. Si fuera necesario se dispondrá de pantallas visuales de arbolado de
crecimiento rápido, en disposiciones lineales a lo largo de cunetas de caminos y cual-
quier otra de las posibles ubicaciones idóneas.

2.7. Protección de infraestructuras:

El promotor dispondrá una zona de lavado de ruedas y bajos antes de su salida a
caminos, carreteras o viales, para evitar que los vehículos arrastren materiales.

Se señalizará debidamente la entrada y salida de camiones y maquinaria pesada a
las principales infraestructuras viales de la zona.

2.8. Protección arqueológica:

Dada la cercanía de la zona de obras respecto a numerosos elementos de naturale-
za arqueológica deberá realizarse una prospección arqueológica intensiva por técni-
cos especializados en toda la zona de afección de las obras del proyecto de referen-
cia, así como en las zonas de acopios, instalaciones auxiliares y cualquier obra
relacionado con dicho proyecto que conlleve remociones y/o afecciones sobre el te-
rreno. El equipo de prospección deberá contar con, al menos, un especialista en el
reconocimiento, documentación y análisis de industria lítica prehistórica. Del infor-
me emitido a raíz de esta actuación la Dirección General de Patrimonio Cultural de-
terminará las medidas correctoras pertinentes que, de manera preferente, estable-
cerán, en su caso, la conservación de los restos como criterio básico.
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3. Plan de Reforestación:

El plan de reforestación a acometer consistirá en una plantación de ejemplares de espe-
cies autóctonas similares a las existentes en el entorno (como puedan ser: Quercus ilex,
Pyrus bourgaeana, Retama spaerocarpa, Populus alba, Populus nigra, Fraxinus angustifo-
lia y Crateagus monogyna) en una superficie, al menos, igual a la ocupada por las ex-
tracciones y con una densidad de 200 pies por hectárea. La siembra se realizará en for-
ma de bosquetes y paralelamente a los bordes de las charcas, a excepción de la charca 3
y la charca 5, donde la plantación de superficie igual a la ocupada por la extracción, con
motivo de densificar el bosque de Quercus ilex se realizará en una zona desarbolada den-
tro de las parcelas 3 y 2 del polígono 20 del término municipal de Talayuela, y con una
superficie igual a la ocupada por la extracción, con motivo de densificar el bosque de
Quercus ilex existente en la parcela.

La reforestación se planteará como medida compensatoria por la extracción de material.
Las áreas donde se realizará la reforestación, así como las características de las mismas
se incluirán dentro del plan de vigilancia ambiental que se remitirá a la Dirección General
de Medio Ambiente vía Órgano sustantivo. El correspondiente documento de propuesta de
reforestación y los posteriores documentos de seguimiento ambiental se remitirán anual-
mente a la Dirección General de Medio Ambiente durante el tiempo que ejecución de las
obras.

Las plantas empleadas en la reforestación deben ser de buena calidad, instalarles los pro-
tectores necesarios y realizar riegos periódicos durante la época estival, al menos duran-
te el primer año.

Esta plantación comenzará paralelamente con el comienzo de las obras y terminará al fi-
nal de la restauración.

La realización de pantallas visuales no deberá tomarse en cuenta como parte de este plan
de reforestación.

4. Plan de Restauración ambiental al final de la actividad: 

La restauración del área afectada por la actividad extractiva se encaminará a la creación
de una charca. Se deberán ejecutar en su totalidad las medidas previstas para la rehabi-
litación del espacio natural afectado por la actividad que se recogen en el Plan de
Restauración presentado para este proyecto de aprovechamiento del recurso de la Sección
A) denominado “Las Charcas”.

La restauración deberá ser realizada de forma progresiva, en lo que sea posible a medi-
da que se efectué la explotación, se evitará dejar montoneras, acopios, escombreras o re-
siduos de cualquier tipo. El material de rechazo de la explotación (como puede ser el sue-
lo vegetal) se empleará en su totalidad en las labores de restauración. 

Los huecos finales deberán presentar perfiles con taludes estables, con pendientes infe-
riores a 30º. Para el acceso del ganado a las charcas se generarán taludes con pendien-
tes inferiores a 10º. Los taludes finales deberán quedar cubiertos con la tierra vegetal aco-
piada al inicio de la explotación.
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5. Vigilancia ambiental y abandono:

5.1. Programa de Vigilancia Ambiental: 

Deberá presentarse anualmente, vía órgano sustantivo, un Programa de Vigilancia
Ambiental para su informe previo, al objeto de efectuar el seguimiento que exige el
artículo 18 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos.
Dicho programa deberá hacer referencia al contenido de esta resolución, en concre-
to al condicionado bajo el cual se informa favorablemente. Dicho plan contendrá, al
menos, la siguiente información:

— Datos catastrales de la zona de actuación.

— Coordenadas geográficas exactas de las zonas de explotación y sus instalacio-
nes o actividades auxiliares.

— Control de la emisión de partículas y su efecto sobre la vegetación del entorno.

— Evaluación del estado de los accesos a las zonas de extracción.

— Emisión de ruidos y efectos sobre las zonas habitadas.

— Afección a las aguas superficiales y al nivel freático, identificación de cauces, zo-
nas encharcadas o afloramiento del nivel freático que se pudieran ver afectados.

— Afección a las infraestructuras de la zona, como son carreteras, acequias, ca-
minos, etc.

— Medidas preventivas y correctoras adoptadas como son: jalonado de las zonas
de explotación e infraestructuras diversas, remodelación de formas, tendido de
taludes, vertido de tierra vegetal, reforestaciones, etc.

— Recuperación del uso agrícola-ganadero del suelo.

— Gasto presupuestario dedicado y calendario de ejecución de dichas medidas.

— Planos adecuados.

Además, se incluirá un anexo fotográfico (en color) de la situación de las labores,
incluidas las de restauración. Dichas imágenes serán plasmadas sobre un mapa, con
el fin de saber desde qué lugares han sido realizadas.

Finalmente, se incluirá cualquier incidencia o circunstancia no contemplada en el
Estudio de Impacto Ambiental original, y que deba ser tenida en cuenta por parte
de la Dirección General de Medio Ambiente para la emisión del informe favorable a
dicho Plan de Vigilancia.

5.2. Abandono:

En el caso de abandono prematuro de la explotación, deberán ejecutarse las labo-
res de restauración encaminadas a la adecuación de la actividad en el entorno, que
serán las siguientes:

— Retirada de todos los restos y residuos, que se llevarán a un lugar autorizado
para ello.
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— Restitución de las superficies afectadas por caminos y otras zonas de servicios.

— Perfilado de los taludes con pendientes que aseguren su estabilidad y eviten la
erosión.

— Vertido y explanación de la tierra vegetal acopiada al comienzo de la explota-
ción sobre los terrenos perfilados.

— Regeneración de la cubierta vegetal original constituida por plantas autóctonas.

Previo a la autorización de abandono y a la devolución de las garantías depositadas,
el órgano sustantivo deberá remitir al órgano ambiental informe sobre el adecuado
cumplimiento del condicionado de la presente declaración y del plan de restauración.

6. Medidas complementarias:

6.1. Plazo: Se dispone de un plazo para el inicio de los trabajos de cinco años desde la
fecha de la autorización de la actividad. En caso necesario el promotor podrá solici-
tar la prórroga de esta declaración.

6.2. Comunicación: Se comunicará a la Dirección General de Medio Ambiente la fecha del
inicio de los trabajos, con un plazo no superior a treinta días desde el comienzo de
los mismos.

6.3. Modificaciones: Cualquier cambio de las condiciones originales del proyecto y/o es-
tudio de impacto ambiental (superficie a ocupar, profundidad media de explotación,
instalación de infraestructuras auxiliares, cambio de titularidad, etc.), y al objeto de
tomar en consideración los condicionantes y demás garantías ambientales marcadas
en los informes preceptivos, deberá contar con la conformidad de la Dirección
General de Medio Ambiente.

B - Calificación urbanística.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 12/2010, de 16 de noviembre, de
Impulso al Nacimiento y Consolidación de Empresas en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, la presente declaración produce en sus propios términos los efectos de la cali-
ficación urbanística, para el proyecto de “Recurso de la Sección A) denominado “Las Charcas”
n.º 10A00610-00” en las parcelas 2, 3 y 5 del polígono 20 y en las parcelas 4 y 6 del polígo-
no 21 del término municipal de Talayuela (Cáceres).

En el curso del procedimiento se han emitido los informes sectoriales necesarios en razón de
la actividad y/o ubicación de la actuación propuesta, debiendo ésta ajustarse rigurosamente
a las condiciones impuesta, en su caso, por los mismos.

En cuanto al contenido de la calificación urbanística previsto por el art. 27.1 LSOTEX, consta
en el expediente la propuesta y correspondiente aceptación por parte del municipio de la cuan-
tía del canon urbanístico.

La presente declaración incluye el Plan de Reforestación y la Propuesta de Restauración, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura.
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En el informe urbanístico favorable de fecha 6 de agosto de 2012, emitido por la Dirección
General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo se especifica que los terrenos
donde se pretende realizar la actividad se encuentran actualmente vigentes el Plan Territorial
de Campo Arañuelo aprobado por Decreto 242/2008, de 21 de noviembre y publicado en el
DOE de 27 de noviembre de 2008 y la Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Talayuela aprobadas definitivamente el 5 de abril de 2001 y publicado en el DOE de 20 de
mayo de 2001. 

De acuerdo con el plano n.º 1.e “clasificación del suelo” de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal la actividad se ubica sobre terreno en suelo no urbanizable SNUP-1
de protección de dehesas. Por lo tanto, puede entenderse que la actividad se ajusta al régi-
men de usos, dado que la actividad final generará unas balsas de almacenamiento de agua
para riego o abrevadero de ganado, siempre que no supongan una afección al arbolado.

En consecuencia, de acuerdo con la Normas Subsidiarias del Planeamiento Municipal vigentes
en el término municipal de Talayuel y teniendo en cuenta el resto de determinaciones previs-
tas por la LSOTEX, a efectos de la habilitación urbanística de los terrenos prevista por el ar-
tículo 10 de la Ley de Impulso al Nacimiento y Consolidación de Empresas, esta calificación
urbanística se otorga en los términos y condiciones previstos en la Ley 15/2001, de 14 de di-
ciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, teniendo en cuenta que del apro-
vechamiento del recurso de la Sección A) “Las Charcas” n.º 10A00610-00 se destinará a la
creación de seis charcas.

Durante el desarrollo de la actuación deberán respetarse los condicionantes medioambienta-
les y de protección del ecosistema y la naturaleza legalmente establecidos, con la adverten-
cia de lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura, en cuanto a la estricta sujeción a la legislación secto-
rial que en cada caso resulte de aplicación.

La calificación urbanística legitima las obras y usos inherentes a las mismas, según el pro-
yecto presentado.

Esta calificación urbanística debe entenderse referida a los aspectos de índole estrictamente
urbanísticos, por lo que se concede sin perjuicio de la necesidad de obtener otra/s autoriza-
ción/es concurrentes, así como la preceptiva licencia municipal.

Mérida, a 20 de agosto de 2012. 

El Director General de Medio Ambiente
(PD. Resolución de 8 de agosto de 2011,
DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011),

ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El Promotor del proyecto, Puentes y Calzadas, SLU, con domicilio social en c/ de la Estación,
s/n., Osoro (La Coruña) y CIF B- 70043104, ha presentado el estudio de impacto ambiental
para el proyecto de aprovechamiento de un recurso de la Sección A) de minas “Las Charcas”,
n.º 10A00610-00, en el término municipal de Talayuela (Cáceres).

El promotor pretende realizar una extracción de material para abastecer las obras de cons-
trucción de la plataforma de LAV Madrid-Extremadura, tramo Talayuela-Arroyo de Santa María. 

La extracción se realizará en las parcelas 2, 3 y 5 del polígono 20 y en las parcelas 4 y 6 del
polígono 21 del término municipal de Talayela (Cáceres).

Se proyecta un sistema de explotación que consistirá en el arranque del material mediante
retroexcavadora y su transporte hasta el punto de la obra en donde se empleará. Se proyec-
tan seis frentes de extracción cuyas coordenadas aproximadas son:

Frente Coordenada X Coordenada Y

1 294.637 4.420.160

2 294.504 4.420.569

3 293.225 4.420.188

4 293.049 4.420.656

5 292.493 4.420.306

6 292.230 4.420.600

La superficie estimada de cada uno de ellos es de 8.000 m2. Considerando una profundidad
media de 4.5 m. se prevén total de 216.000 m3. cúbicos de material a removilizar.

El acceso a la explotación se realiza desde la autovía A-5, tomando la salidas 171 y 174 y tras
pasar una glorieta se recorren unos 2 km por el Camino de San Julián , desde el cual se lle-
ga a la zona donde se pretende ubicar la explotación.

La vida útil de la explotación estará condicionada por la duración de las obras a las que se
pretende abastecer, estimándose una duración de dos años y medio incluyendo las labores de
restauración.

A N E X O  I I

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental incluye los siguientes epígrafes:

— “Antecedentes y objetivos”, donde se incluyen los datos del promotor, el motivo de la ac-
tividad, y el objetivo perseguido al redactar el presente estudio de impacto ambiental.
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— “Normativa aplicable”, en el que se recoge la normativa ambiental, que se ha tenido en
cuenta a la hora de la redacción.

— “Situación geográfica”, con la descripción de la ruta de acceso y las coordenadas del em-
plazamiento de la explotación.

— “Descripción del proyecto”, donde se resumen en cuatro puntos las características básicas
del proyecto, que incluye:

• Naturaleza del yacimiento natural de arenas arcillas y limos.

• Método de explotación, detallándose las características técnicas y geométricas de la ex-
tracción diseñada.

• Cubicación del recurso.

• Programa de los trabajos, señalándose que la vida útil de la explotación estará condi-
cionada a la duración de las obras de construcción de la infraestructura, estimándose
en una duración de dos años y medio.

— “Examen de alternativas y justificación de la solución adoptada” a partir del estudio geo-
lógico de la zona y de las necesidades de material del promotor en base a la disponibili-
dad del recurso y la proximidad a espacios protegidos, así como cualquier otro elemento
sensible o especies protegidas.

— “Evaluación del impacto ambiental” donde se identifican y predicen las acciones suscepti-
bles de producir impactos sobre el suelo, vegetación, fauna, atmósfera, agua, paisaje y
espacios protegidos; en segundo lugar, se caracterizan y valoran los impactos del proyec-
to, enfrentando las acciones del mismo con los elementos del medio receptor; por último,
se valora globalmente el efecto de la explotación como moderado, de forma que será ne-
cesaria la aplicación de medidas correctoras para recuperar la condiciones originales de
las parcelas.

— “Medidas protectoras y correctoras” en cada fase del proyecto:

• En la fase de proyecto: se realizará la planificación de la ejecución de los trabajos; la
planificación de los accesos, utilizando los ya existentes; la planificación sobre la hi-
drología mediante la buena gestión de los residuos para evitar afecciones tanto a los
cursos de agua superficiales como los acuíferos; así como la planificación de caminos,
acopios y escombreras para generar una menor afección sobre la vegetación.

• En la fase de explotación: se evitará el vertido de cualquier sustancia contaminante al
medio hídrico; todos los residuos generados serán depositados en vertederos autoriza-
dos; los residuos peligrosos serán gestionados por un gestor autorizado por la Junta de
Extremadura; en el caso de vertidos accidentales se procederá a su inertización; la ma-
quinaria utilizada en la obra se encontrará en perfecto estado de mantenimiento para
reducir las emisiones de ruidos, humos y posibles vertidos; el mantenimiento y repa-
ración de los vehículos se llevará a cabo en talleres autorizados y nunca en la zona de
extracción; se descompactarán los terrenos afectados por las actividades; la retirada y
acopio y mantenimiento progresivo de los horizontes superficiales del suelo; señaliza-
ción de las zonas de explotación para no afectar a más superficie de la destinada a la
extracción; limitación de la velocidad de la maquinaria para minimizar la emisión de pol-
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vo; riego periódico de las pistas y caminos; se revisarán periódicamente los dispositi-
vos de control de ruido y emisiones de la maquinaria y, en el caso de detectarse que
sean demasiado elevados, se buscará su origen y se procederá a las reparaciones opor-
tunas; limitar el trabajo a horas diurnas; se eliminará cualquier tipo de material que
pueda resultar inflamable; evitar el contacto directo o indirecto de la vegetación con
substancias nocivas o con un pH excesivo; evitar, en la medida de lo posible realizar la
extracción en los periodos de reproducción y cría; amortiguación mediante silenciado-
res instalados en los equipos; evitar la destrucción innecesaria de vegetación; evitar co-
lores llamativos en la maquinaría; se llevará a cabo una restauración progresiva con-
forme vayan avanzando los frentes de explotación.

• En la fase de clausura: se realizará el control de la maquinaria y vertidos de cualquier
tipo; limpieza general de la explotación eliminando cualquier residuo susceptible de con-
taminar; se procederá a la recuperación del horizonte superficial de suelo mediante el
extendido de la tierra vegetal acopiada y si fuera necesario al aporte externo de tierra
vegetal.

— “Programa de vigilancia ambiental”: consiste en establecer un procedimiento en base a
una serie de indicadores de manera que se garantice la correcta ejecución de las medidas
protectoras y correctoras establecidas.

— “Presupuesto”: en el presupuesto se incluyen los capítulos dedicados a las medidas pre-
ventivas y programa de vigilancia ambiental. El total de estos capítulos asciende a dieci-
nueve mil quinientos veinticuatro euros y veintiocho céntimos (19.524,28 €).

— “Documento de síntesis” en el que se recogen los principales aspectos del proyecto que
se reflejan en: Introducción, Situación, Descripción del proyecto, Examen de alternativas
y justificación de la solución adoptada, Evaluación de Impacto Ambiental, Medidas pro-
tectoras y correctoras, Programa de Vigilancia Ambiental y Presupuesto.



ANUNCIOSV

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2012, de la Secretaría General, por la que se
acuerda la apertura del periodo de información pública en relación con el
“Proyecto de Orden por la que se establecen los criterios de aplicación para
la inscripción y puesta en servicio de las instalaciones frigoríficas, así como
para las habilitaciones de empresas y profesionales del sector en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura”. (2012061334)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y una vez ela-
borado el Proyecto de Orden por la que se establecen los criterios de aplicación para la ins-
cripción y puesta en servicio de las instalaciones frigoríficas, así como para las habilitaciones
de empresas y profesionales del sector en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

ACUERDO:

La apertura de un periodo de información pública por un plazo de 10 días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución, a fin de que cualquier
persona física o jurídica pueda examinar el Proyecto de Orden por la que se establecen los
criterios de aplicación para la inscripción y puesta en servicio de las instalaciones frigoríficas,
así como para las habilitaciones de empresas y profesionales del sector en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El horario y lugar de exposición del proyecto será de 10:00 a 14:00 horas, durante el cual es-
tará a disposición de los interesados en las dependencias de la Dirección General de
Ordenación Industrial y Comercio de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación sitas en
Paseo de Roma, s/n., Mérida, módulo D.

Asimismo, el Proyecto de Orden estará a disposición de los interesados en la página web de
la Junta de Extremadura, Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, a través de la direc-
ción de internet: http://www.industriaextremadura.com. 

Mérida, a 24 de julio de 2012. El Secretario General, FERNANDO GUTIÉRREZ CREUS.

• • •
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ANUNCIO de 20 de julio de 2012 sobre notificación de propuesta de
sanción en materia de infracción en el orden social. Acta n.º
I62012000069262. (2012082591)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación del acta de in-
fracción que se indica en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27
de noviembre), se procede a notificar una somera indicación de su contenido, al apreciarse
que su publicación íntegra podría lesionar derechos o intereses legítimos, mediante inserción
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en el tablón de edictos del
Ayuntamiento correspondiente a su último domicilio.

Número del Acta I62012000069262 —Sujeto Responsable: Talleres Chele, SL —Domicilio:
Carretera Badajoz, 70 Puerta 1— Localidad: Almendralejo.— Importe de la Sanción: 626,00
euros.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento ge-
neral sobre procedimientos para la imposición de sanciones de orden social y para los expe-
dientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo (BOE núm. 132, de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio, dirigido al órgano instructor del expediente, que de conformidad con lo establecido en el
Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en materia laboral
(DOE núm. 24 de 27 de febrero), reformado por Decreto 131/1997, de 4 de noviembre (DOE
núm. 131 de 11 de noviembre), y en la Resolución de 12 de septiembre de 2011 sobre de-
terminación de los órganos competentes para realizar los actos de instrucción y ordenación
de la tramitación de los expedientes sancionadores por infracción de orden social (DOE núm.
248, de 29 de diciembre) es el siguiente:

Jefe de Negociado de Relaciones Laborales de la UMAC (Avda. de Huelva, 6 — Badajoz).

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social de Badajoz, sita en calle Pedro de Valdivia n.º 5, de Badajoz.

Badajoz, a 20 de julio de 2012. El Secretario General de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social de Badajoz, EDUARDO MEDIAVILLA ANGULO.

• • •

ANUNCIO de 1 de agosto de 2012 sobre notificación de propuesta de
sanción en materia de infracción en el orden social. Acta n.º
I102012000044043. (2012082604)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación del acta de in-
fracción que se indica a continuación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
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de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), se procede
a notificar una somera indicación de su contenido, al apreciarse que su publicación íntegra po-
dría lesionar derechos o intereses legítimos, mediante inserción del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura y en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente a
su último domicilio.

Número del Acta: I102012000044043. — Sujeto Responsable: José María González García. —
Domicilio: C/ Albert Camus, n.º 22; 10600 — Plasencia (Cáceres).— Importe de la Sanción:
2.046 euros.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento
general sobre procedimientos para la imposición de sanciones en el orden social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (BOE núm. 132, de 3 de junio), podrá presentar escrito de alega-
ciones en el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio, dirigido al órgano instructor del expediente, que de conformidad con lo esta-
blecido en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en ma-
teria laboral (DOE núm. 24, de 27 de febrero), reformado por Decreto 131/1997, de 4 de no-
viembre (DOE núm. 131, de 11 de noviembre), y en la Resolución de 12 de septiembre de
2011 sobre determinación de los órganos competentes para realizar los actos de instrucción
y ordenación de la tramitación de los expedientes sancionadores por infracción de orden so-
cial (DOE núm. 248, de 29 de diciembre) es el siguiente:

Sr. Jefe de Sección de Sanciones de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres, de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación de la Junta de Extremadura.
(Polígono Industrial de las Capellanías, Travesía A, 15; 10005 — Cáceres).

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social de Cáceres, sita en la calle José Arcadio Buendía, núm. 33, de
Cáceres.

Cáceres, a 1 de agosto de 2012. El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social de Cáceres, GONZALO GONZÁLEZ TEJEDOR.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 21 de agosto de 2012, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto y tramitación urgente, la contratación
de “Servicios profesionales para la realización de auditorías al amparo del
artículo 16 del Reglamento (CE) n.º 1828/2006 (Plan auditorías 2012)”.
Expte.: 12I0141CA003. (2012061339)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Economía y Hacienda. Servicio
de Régimen Jurídico y Contratación.

c) Número de expediente: 12I0141CA003.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Servicios profesionales para la realización de auditorías al am-
paro del artículo 16 del Reglamento (CE) n.º 1828/2006 (Plan auditorías 2012).

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el cuadro resumen de características. 

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total excluido IVA: 66.400,00 €

Importe correspondiente al IVA: 13.944,00 €

Porcentaje de IVA a repercutir: 21%

Valor estimado del contrato excluido IVA: El importe máximo de licitación excluido IVA

Importe total IVA incluido: 80.344,00 euros. 

Anualidades:

2012: 80.344,00 euros

5. GARANTÍAS.

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido.
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida — 06800.

d) Teléfonos: 924 005389/5715.

e) Fax: 924 005380.

f) Página web: https://contratacion.juntaextremadura.net , donde se harán públicos el re-
sultado de las mesas de contratación y la adjudicación.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: No se requiere.

b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

1. Evaluación de la oferta económica: Hasta 60 puntos.

2. Recursos personales asignados a la ejecución del contrato: se valorarán las mejoras
ofrecidas por la empresa licitadora en relación con el equipo de trabajo: Hasta 10
puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor (a incluir en el so-
bre 2):

— Calidad técnica de la propuesta: De 0 a 30 puntos.

Desproporcionalidad o Anormalidad: Las señaladas en el Pliego de Cláusulas Particulares
en su cuadro resumen de características.

9. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del octavo día (8) natural partir del
siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. Cuando la documentación se en-
víe por correo, se deberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de
Correos y anunciar al Órgano de Contratación la remisión de la oferta mediante Fax:
924 004462 (teléfonos donde pueden confirmar su recepción 924 005627 y 924
005592) o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no se-
rá admitida la documentación si es recibida por el órgano de contratación con poste-
rioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio.
Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin haberse recibi-
do la documentación, ésta no será admitida en ningún caso.
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b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.º Entidad: Consejería de Economía y Hacienda (Módulo A).

2.º Domicilio: Paseo de Roma, s/n.- Planta Baja

3.º Localidad y código postal: Mérida — 06800

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: El plazo que pro-
ceda según lo establecido en el artículo 161 del TRLCSP.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

10. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Sala de Juntas de la Consejería de Economía y Hacienda (Módulo A).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., 1.ª Planta.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: A partir del tercer día desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se
realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documentación
presentada por los licitadores, finalizada ésta se procederá a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación y en el Perfil de contratante
de la Junta de Extremadura que figura en la siguiente dirección:
https://contratacion.juntaextremadura.net el resultado de la misma, concediéndose a
los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los erro-
res declarados como tales.

A partir de dicho plazo se procederá, en acto público, a la apertura de ofertas econó-
micas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09:00 horas.

11. FINANCIACIÓN: Comunidad Autónoma.

12. GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

13. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: No procede.

Mérida, a 21 de agosto de 2012. La Secretaria General, MARÍA GUARDIOLA MARTÍN.

• • •
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RESOLUCIÓN de 22 de agosto de 2012, de la Secretaría General, por la que
convoca, por procedimiento abierto, la contratación mediante Acuerdo
Marco para la prestación del servicio de “Seguridad y vigilancia de las
dependencias de la Junta de Extremadura y sus organismos autónomos”.
Expte.: AM-02/12. (2012061341)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen
Jurídico y Contratación.

c) Número de expediente: AM-02/12.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Acuerdo Marco para la prestación del servicio de seguridad y vi-
gilancia de las dependencias de la Junta de Extremadura y sus organismos autónomos.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución: Dos años (posibilidad de prórroga).

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El valor estimado del Acuerdo Marco: 24.487.952,21 euros.

5. GARANTÍAS:

— Provisional: Dispensada.

— Definitiva: 8.000 €.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Consejería de Economía y Hacienda. Servicio de Régimen Jurídico y
Contratación.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida — 06800.

d) Teléfonos: 924 005521/924 005467.

e) Telefax: 924 005380.
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f) Página web: https://contratacion.juntaextremadura.net , donde se harán públicos los
pliegos que rigen la presente contratación, los resultados de las mesas de contratación,
la adjudicación y la formalización del contrato.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de finalización
del plazo de presentación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: Grupo: M; subgrupo: 2; categoría: A

b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

1. Oferta económica: hasta 75 puntos.

2. Asignación de un porcentaje de la facturación para su reinversión en mejoras en los
sistemas de seguridad de la Junta de Extremadura y sus organismos autónomos:
Hasta 25 puntos.

9. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del vigésimo quinto día natural con-
tado a partir del siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Si
esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. Cuando
la documentación se envíe por correo, se deberá justificar la fecha de imposición del
envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la
oferta mediante télex, fax (924 005380) (teléfonos donde pueden confirmar su recep-
ción 924 005521/924 005467) o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de am-
bos requisitos no será admitida la documentación si es recibida por el órgano de con-
tratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el
anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin haber-
se recibido la documentación, ésta no será admitida en ningún caso.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.º Entidad: Consejería de Economía y Hacienda.

2.º Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.º Localidad y código postal: Mérida — 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: El plazo que pro-
ceda según lo establecido en el artículo 161 del TRLCSP.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
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10. APERTURA DE LAS OFERTAS.

— Documentación Administrativa (Sobre 1).

a) Entidad: Sala de Juntas de la Consejería de Economía y Hacienda.

b) Domicilio: Paseo de Roma s/n., Módulo A, 1.ª planta.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha y hora: 1 de octubre de 2012 a las 9:00 horas.

Finalizada ésta se procederá a exponer en el tablón de anuncios del Servicio de Régimen
Jurídico y Contratación y en el Perfil de contratante de la Junta de Extremadura que figu-
ra en la siguiente dirección: https://contratacion.juntaextremadura.net el resultado de la
misma, concediéndose a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la
subsanación de los errores declarados como tales.

— Oferta económica y documentación para valoración de criterios cuantificables de forma
automática (Sobre 2).

a) Entidad: Sala de Juntas de la Consejería de Economía y Hacienda.

b) Domicilio: Paseo de Roma s/n., Módulo A, 1.ª planta.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha y hora: Se determinará una vez celebrada la primera mesa.

11. GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: No procede.

Mérida, a 22 de agosto de 2012. La Secretaria General, MARÍA GUARDIOLA MARTÍN.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 12 de julio de 2012 sobre construcción de vivienda unifamiliar.
Situación: parcelas 233 y 256 del polígono 5. Promotor: D. David Ramírez
Balsera, en Salvaleón. (2012082465)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previs-
to en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3
de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:
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Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcelas 233 y 256 del polígono 5. Promotor:
D. David Ramírez Balsera, en Salvaleón.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 12 de julio de 2012. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN A. PEROMINGO 
GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 6 de agosto de 2012 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en expediente relativo a extinción del contrato de
arrendamiento. (2012082586)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la Resolución
por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto por D. Antonio Bote Fernández en el
procedimiento administrativo de extinción del contrato de arrendamiento de la vivienda de
promoción pública sita en la c/ Jesús de Nazareno, n.º 43, 4.º B, de la localidad de Cáceres,
expediente núm. C-110/2007, y considerando que la publicación del texto íntegro de la reso-
lución en el Diario Oficial de Extremadura, lesiona derechos o intereses legítimos, se proce-
de, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
a la publicación de la parte dispositiva de la citada resolución: 

“RESUELVO:

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por D. Antonio Bote Fernández, impugnando la
Resolución de la Dirección General de Vivienda (actualmente Dirección General de Vivienda y
Arquitectura) de la Consejería de Fomento, de fecha 25 de mayo de 2009, confirmando, en
consecuencia, la citada resolución.

Notifíquese la presente resolución al interesado, haciéndole constar que contra la misma, que
es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses a contar desde el siguiente día a aquel en que se produzca la notificación
de la presente, ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, según se desprende de los artículos 10.1.a) y j) y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio
de que el interesado pueda ejercitar cualquiera otro recurso que estime procedente”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio Territorial de Cáceres
de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, sito en la avda.
Primo de Rivera, n.º 2, en la localidad de Cáceres, donde podrá dirigirse el interesado para el
conocimiento íntegro de la misma. 

Cáceres, a 6 de agosto de 2012. El Jefe del Servicio Territorial de Cáceres, JOSÉ LUIS
HERNÁNDEZ TERRÓN.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 30 de julio de 2012 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de industria
de aderezo de aceitunas, promovido por Plasoliva, SL, en el término
municipal de Eljas. (2012082495)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de un proyecto de industria de aderezo de
aceitunas, promovido por Plasoliva, SL, en el término municipal de Eljas (Cáceres), podrá ser
examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección
General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, avenida de Luis Ramallo, s/n. de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en
este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Categoría Ley 5/2010: 

• 3.2.b. del Anexo VI relativa a “Instalaciones para el tratamiento y transformación des-
tinados a la fabricación de productos alimenticios a partir de materia de origen vege-
tal, sean frescos, congelados, conservados, precocinados, deshidratados o completa-
mente elaborados, con una capacidad de producción de productos acabados igual o
inferior a 300 toneladas por día y superior a 20 toneladas por día”.

— Categoría Decreto 81/2011:

• 3.2.b. del Anexo II relativa a “Instalaciones para el tratamiento y transformación des-
tinados a la fabricación de productos alimenticios a partir de materia de origen vege-
tal, sean frescos, congelados, conservados, precocinados, deshidratados o completa-
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mente elaborados, con una capacidad de producción de productos acabados igual o in-
ferior a 300 toneladas por día y superior a 4 toneladas por día”. 

— Actividad: El proyecto consiste en una instalación destinada al aderezo de aceitunas. La
cantidad de materia prima que se elaborará está en torno a los 2,5 millones de kilogra-
mos de aceitunas.

Los pasos a seguir en el proceso productivo de las aceitunas negras son: recepción de
aceitunas, lavado, fermentación, conservación, oxidación, deshuesado, escogido, llenado
de envases, incorporación de líquido de gobierno, cierre de envases, marcado, tratamien-
to térmico, paletización y encajado, embalado y almacenamiento, y expedición.

Los pasos a seguir en el proceso productivo de las aceitunas verdes son: recepción de
aceitunas, lavado, cocido, conservación, escogido, llenado de envases, incorporación de lí-
quido de gobierno, cierre de envases, marcado, tratamiento térmico, paletización y enca-
jado, embalado y almacenamiento, y expedición.

— Ubicación: La actividad se ubica en las parcelas 164 y 163 del polígono 6 del término mu-
nicipal de Eljas (Cáceres).

— Infraestructuras y equipos.

• Nave de procesado de (1032 m2, planta baja y 1546 m2, planta alta)

• Edificio anexo I de 54 m2.

• Edificio anexo II de 80 m2.

• Nave de clasificado de 1534 m2.

• Almacén de 226 m2.

• Depuradora de 144 m2.

• Balsa de evaporación antigua de 1687 m2. 

• Balsa de evaporación nueva 1 de 3526 m2.

• Balsa de evaporación nueva 2 de 3526 m2.

• Balsa de evaporación nueva 3 de 2161 m2.

• Fosa séptica de 37 m2.

• Un depósito de acero inoxidable donde se almacena la salmuera.

• Un depósito de acero inoxidable donde se ubica el depósito de sosa cáustica.

• Un depósitos para almacenamiento de gasoil.

• Deshuesadora.

• Pulmones.

• Envasadora.

• Autoclaves.

• Palatizadora.

• Torre de refrigeración.
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— Aspectos ambientales:

• Las emisiones a la atmósfera proceden principalmente de la combustión de la caldera
de combustión. 

• No se permitirán niveles de ruido externo que sobrepasen en los límites de la parcela
los valores establecidos en el Decreto 19/1997.

• La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que deberán estar registra-
das como gestores de residuos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• Las aguas residuales se pretende enviar a fosa séptica y balsa de evaporación. 

Las personas físicas o jurídicas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugeren-
cias y alegaciones a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía,
durante el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro único de la
Junta de Extremadura; o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 30 de julio de 2012. El Director General de Medio Ambiente,  ENRIQUE JULIÁN 
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 2 de agosto de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2012082584)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la no-
tificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 2 de agosto de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES 
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ANEXO 

 

 EXPEDIENTE: CP11/189 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por infr. adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO ANGEL IVANOV TANEV DNI: X1257118F 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ San José, 17  3º A 
 LOCALIDAD 28921-ALCORCON MADRID 
 HECHOS Emplear cebos o sustancias cuyo uso no esté permitido por esta ley o, estando permitido, sean utilizados 
  infringiendo las normas complementarias de la misma. 

 El denunciado practicaba el deporte de la pesca con 4 cañas a la vez, estando prohibido en la Ley pescar  
 con más de 3 cañas y  utilizando un cebo muerto prohibido, pez Alburno, considerado de carácter invasor. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 7 Y  56-1-4 
 SANCIÓN: 189 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado, 
  se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
 inhabilitados. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
 
 

 EXPEDIENTE: CP11/190 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por infr. adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO MADLENA KOSTADINOVA TANEVA DNI: X1292668E 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ San José, 17   3º A 
 LOCALIDAD 28923-ALCORCON MADRID 
 HECHOS Emplear cebos o sustancias cuyo uso no esté permitido por esta ley o, estando permitido, sean utilizados 
  infringiendo las normas complementarias de la misma. 

 El denunciado practicaba el deporte de la pesca  utilizando un cebo muerto prohibido, pez Alburno,  
 considerado de carácter invasor, devolviendo los cuatro barbos capturados  al agua, al encontrarse con  

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 7 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado, 
  se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
 inhabilitados. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
 
 

 EXPEDIENTE: CP11/212 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por infr. adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO NICU ENGLEZU DNI: X6878511Q 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Paseo de Extremadura, 3  3º B 
 LOCALIDAD 28921-ALCORCÓN MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LICENCIA DE EXTREMADURA 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado, 
  se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
 inhabilitados. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
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 EXPEDIENTE: CP11/226 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por infr. adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO GHEORGHE PAVEL DNI: X9242800C 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Belgrado, 4  4ºA 
 LOCALIDAD 28850-TORREJÓN DE ARDOZ MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura y durante las horas en que está prohibido hacerlo. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 Y 33 
 SANCIÓN: 259 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado, 
  se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
 inhabilitados. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
 
 

 EXPEDIENTE: CP11/231 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por infr. adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO LARION VASILE DNI: Y0018963W 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Horno, 5  2º A 
 LOCALIDAD 10612-JERTE CACERES 
 HECHOS Pescar utilizando artes o medios prohibidos por esta ley o por las disposiciones complementarias. 
 Pescar  utilizando artes o medios prohibidos y con 4 cañas, mas de las permitidas en la Ley, 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 4 y 56-1-4 
 SANCIÓN: 246 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado, 
  se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
 inhabilitados. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
 
 

 EXPEDIENTE: CP11/243 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por infr. adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO EMIL CONSTANTIN OPROIU DNI: X6597659V 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Del Sacrificio, 23  5º A 
 LOCALIDAD 28032-MADRID MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LICENCIA DE EXTREMADURA 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado, 
  se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
 inhabilitados. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
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   EXPEDIENTE: CP11/244 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por infr. adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO IRINEL MARIAN DUMITRU DNI: X7115489W 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Urbano Martin, 3  3º 
 LOCALIDAD 28053-MADRID MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LICENCIA DE EXTREMADURA 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado, 
  se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
 inhabilitados. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
 
 

 EXPEDIENTE: CP11/245 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por infr. adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO IONUT VALERIU ANTONACHE DNI: X8633158Q 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Virgen del Templo, 12  1º  C 
 LOCALIDAD 28830-SAN FERNANDO DE HENARES MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LICENCIA DE EXTREMADURA 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado, 
  se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
 inhabilitados. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

 
 
     
    
    EXPEDIENTE: CP11/291 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por infr. adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO CATALÍN CRISTI PARNICA DNI: X8406801W 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Vereda del Carmen, 3 
 LOCALIDAD 23680-ALCALÁ LA REAL JAEN 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de pesca de Extremadura y sin el preceptivo permiso  
 del coto. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 Y 2 
 SANCIÓN: 259 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado, 
  se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
 inhabilitados. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
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 EXPEDIENTE: CP11/308 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por infr. adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO CATALIN LAZAR DNI: X8971448E 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Batalla de Brunete, 9 
 LOCALIDAD 28912-LEGANÉS MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin licencia, pero manifiesta haberla extraviado 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado, 
  se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
 inhabilitados. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
 
 

 EXPEDIENTE: CP11/311 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por infr. adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO IONUT NICULAE DNI: X8535182C 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Santiago, 278 
 LOCALIDAD 28822-COSLADA MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado, 
  se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
 inhabilitados. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 

 
 
 EXPEDIENTE: CP11/642 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por infr. adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO DUMITRU NICOLAU DNI: X8213967T 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Plaza  Biarrizt, 9  7ºB 
 LOCALIDAD 28938-MOSTOLES MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 El denunciado se encontraba pescando y al solicitarle la Licencia manifiesta no haber pagado las tasas  
 correspondientes. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
 del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
 de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
  

ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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 EXPEDIENTE: CP11/663 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por infr. adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO RAFAEL CASERO SILVESTRE DNI: 76.028.954 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Juan García García,  15    2º C. 
 LOCALIDAD 10195-CACERES CACERES 
 HECHOS Pescar con artes ilegales de pesca como trasmallos, garlitos, cribas, butrones, esparaveles, remangas,  
 palangres, salbardos, cordelillos, sedales durmientes y artes similares. 

 El denunciado es interceptado  en  un vehículo procediendo  a su identificación e inspección del mismo,  
 observando que no tiene licencia de pesca, en el maletero del vehículo se encuentra un trasmallo, un  
 palo-lanza de madera con punta metálica y un cesto con 160 tencas vivas que pesan aproximadamente  
 20 Kilos,  de las cuales 18 tienen  talla inferior a la permitida. Manifiesta que los peces han sido  
 capturados en una charca de la Finca los Pizarros, del termino municipal de Monroy y que la utilidad el  
 palo-lanza es para apalear las aguas y desenrredar el trasmallo facilitando así la captura de las tencas.  
 Las tencas son devueltas al agua en la charca Aceriano de la localidad, en presencia del Presidente de la  
 Sdad. de Pescadores de Monroy. 

 CALIFICACIÓN GRAVE ARTÍCULO: 58-1 8, 57-1-1, 57-1-11, 57-1-18, 57-1-22, 56-1-10 
 SANCIÓN: 1942 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  18 MESES 
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
 del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
 de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
  

ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 

 
 
 EXPEDIENTE: CP11/664 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por infr. adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO JOSE ANTONIO DURAN BORRELLA DNI: 69.492.73  
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Juan García García,  Bloq. 16  6º A 
 LOCALIDAD 10195-CACERES CACERES 
 HECHOS Pescar con artes ilegales de pesca como trasmallos, garlitos, cribas, butrones, esparaveles, remangas,  
 palangres, salbardos, cordelillos, sedales durmientes y artes similares. 

 El denunciado es interceptado  en  un vehículo procediendo  a su identificación e inspección del mismo,  
 observando que no tiene licencia de pesca, en el maletero del vehículo se encuentra un trasmallo, un  
 palo-lanza de madera con punta metálica y un cesto con 160 tencas vivas que pesan aproximadamente  
 20 Kilos,  de las cuales 18 tienen  talla inferior a la permitida. Manifiesta que los peces han sido  
 capturados en una charca de la Finca los Pizarros, del termino municipal de Monroy y que la utilidad el  
 palo-lanza es para apalear las aguas y desenrredar el trasmallo facilitando así la captura de las tencas.  
 Las tencas son devueltas al agua en la charca Aceriano de la localidad, en presencia del Presidente de la  
 Sdad. de Pescadores de Monroy. 

 CALIFICACIÓN GRAVE ARTÍCULO: 58-1 8, 57-1-1, 57-1-11, 57-1-18, 57-1-22, 56-1-10 
 SANCIÓN: 1942 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  18 MESES 
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
 del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
 de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
  

ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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 EXPEDIENTE: CP11/677 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por infr. adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO SORIN ILEA DNI: X6715432F 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Baltasar Santos, 9   2ºB 
 LOCALIDAD 28038-MADRID MADRID 
 HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 

 El denunciado se encontraba pescando a horas en que está prohibido hacerlo. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
 del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
 de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
  

ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 

 
 
 EXPEDIENTE: CP11/678 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por infr. adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO CRISTIAN DANIEL DRAGHICI DNI: Y1390714X 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Ctra. De Navacerrada, 3  Portal 3, 1º Izq. 
 LOCALIDAD 28413-EL BOALO MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de Extremadura 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
 del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
 de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
  

ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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ANUNCIO de 3 de agosto de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2012082585)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la no-
tificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 3 de agosto de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES. 

 EXPEDIENTE: CP11/739 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por infr. adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO JOSE ANTONIO TALAVERA FERREIRA DNI: 76.035.851 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Andrés Valiente Valiente, 7  Bajo 7 
 LOCALIDAD 10004-CACERES CACERES 
 HECHOS Pescar siendo poseedor de una licencia de pesca válida, pero no presentarla cuando sea requerido para  
 ello por los Agentes de la Autoridad. 

 El denunciado se encontraba pescando y al solicitarle la licencia correspondiente presenta el documento  
 de haber hecho el pago solicitando la licencia con fecha 29-08-2011. 

 CALIFICACIÓN LEVE ARTÍCULO: 56-1 1 
 SANCIÓN: 20 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
 del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
 de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
  

ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 

 

• • •
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ANEXO 

   

 EXPEDIENTE: CP11/655 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por infr. adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO MARIUS ADRIAN DOGARU DNI: X8394481X 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda. Joaquina Santander, 46  2ºG 
 LOCALIDAD 45600-TALAVERA DE LA REINA TOLEDO 
 HECHOS Pescar en cotos de pesca sin el preceptivo permiso. 
 El denunciado se encontraba pescando sin el permiso del coto. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 2 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 

 
 

 EXPEDIENTE: CP11/657 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por infr. adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO SANTOS CASCOS ALVARO DNI: 76.120.437 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Manuel García, 14  2º F 
 LOCALIDAD 10680-MALPARTIDA DE PLASENCIA CACERES 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 El denunciado se encontraba pescando sin  Licencia de pesca. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo  NO  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 

 
 

 EXPEDIENTE: CP11/658 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por infr. adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO ANTONIO GARCIA RODRIGUEZ DNI: 44.405.259 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Ruben Darío, 1  1ºC 
 LOCALIDAD 10600-PLASENCIA CACERES 
 HECHOS Pescar en cotos de pesca sin el preceptivo permiso. 
 El denunciado se encontraba pescando sin el preceptivo permiso del coto. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 2 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo  NO  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
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 EXPEDIENTE: CP11/667 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por infr. adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO NICOLAE GHERGHEL DNI: X5107422L 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda. del Generalisimo, 24   1ºD 
 LOCALIDAD 28610-VILLAMANTA MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de Extremadura, presentando un justificante  
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 102 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo  NO  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 

 
 

 EXPEDIENTE: CP11/668 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por infr. adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO ADRIAN BAUMAN DNI: X9233693K 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ San Blas, 14 
 LOCALIDAD 28610-VILLAMANTA MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de Extremadura, presentando un justificando  
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 102 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 

 
 

 EXPEDIENTE: CP11/669 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por infr. adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO NICOLAE OCTAVIAN DIMA DNI: X6806278A 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda. Santa Catalina, 30 
 LOCALIDAD 28140-FUENTE EL SAZ DE JARAMA MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo  NO  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
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 EXPEDIENTE: CP11/670 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por infr. adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO GIGEL GRIGORAS DNI: X8568830L 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Oriente, 5  1º Drcha. 
 LOCALIDAD 28140-FUENTE EL SAZ DE JARAMA MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo  NO  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
 

 

 EXPEDIENTE: CP11/672 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por infr. adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO LAURENTIU GHEORGHITA DNI: X8960468J 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Talamanca, 5  1º A 
 LOCALIDAD 28140-FUENTE EL SAZ DE JARAMA MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo  NO  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
 

 

 EXPEDIENTE: CP11/681 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por infr. adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO ADRIAN VIOREL EGU DNI: X3367001P 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Urbanización Los Arroyos, C/ Camino Viejo, 14-14-5º 1 
 LOCALIDAD 28200-EL ESCORIAL MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de Extremadura 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo  NO  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
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 EXPEDIENTE: CP11/683 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por infr. adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO NELU ROMULUS CHIRIGOI DNI: Y1787799T 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Pedro Alvarado, 2  3º--A-A 
 LOCALIDAD 28911-LEGANES MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de Extremadura. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo  NO  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
 

 

 EXPEDIENTE: CP11/717 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por infr. adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO CARLOS VINICIO CAICEDO CAMINO DNI: X3570402C 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Andrés Arteaga, 12  2º B 
 LOCALIDAD 28026-MADRID MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de Extremadura. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo  NO  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
 

 

 EXPEDIENTE: CP11/753 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por infr. adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO VIOREL STOICA DNI: X9236457W 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Travesía Getafe, 3  1º 
 LOCALIDAD 28981-PARLA MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin licencia de Extremadura y durante las horas en que está prohibido hacerlo, sin contar con  
 autorización del órgano competente. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 Y 57-1-33 
 SANCIÓN: 259 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo  NO  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
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 EXPEDIENTE: CP11/754 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por infr. adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO BIZDABEA FLORIN DNI: X6409437G 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda. Enrique Tierno Galván, 54 Bajo 
 LOCALIDAD 28840-MEJORADA DEL CAMPO MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin licencia de Extremadura y durante las horas en que está prohibido hacerlo, sin contar con  
 autorización del órgano competente. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 Y 57-1-33 
 SANCIÓN: 259 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo  NO  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
 

 

 EXPEDIENTE: CP11/755 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por infr. adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO PAVEL GAITAN DNI: X6545449V 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Peñuelas, 1  2º A   Km.10 
 LOCALIDAD 28005-MADRID MADRID 
 HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 

 Pescar  durante las horas en que está prohibido hacerlo, sin contar con autorización del órgano  
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo  NO  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
 

 

 EXPEDIENTE: CP11/756 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por infr. adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO ANGEL LUIS ESPINOSA SANCHEZ DNI: 50.087.347 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Cerrillo, 3 
 LOCALIDAD 28610-VILLAMANTA MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 El denunciado se encontraba pescando sin Licencia pero manifiesta haberla olvidado en su domicilio. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo  NO  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
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 EXPEDIENTE: CP11/757 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por infr. adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO COSTEL CHIRIAC DNI: X8995052M 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Burgos, 5  3ºC 
 LOCALIDAD 28931-MOSTOLES MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo  NO  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
 

 

 EXPEDIENTE: CP11/761 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por infr. adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO FLORIN PRUIU DNI: X7393283W 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Brasil, 3   7ºB 
 LOCALIDAD 28823-COSLADA MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo  NO  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
 

 

 EXPEDIENTE: CP11/762 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por infr. adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO IRINEL BOGDAN NICULAE DNI: X6048485Z 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Brasil, 3   7ºB 
 LOCALIDAD 28823-COSLADA MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo  NO  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
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 EXPEDIENTE: CP11/770 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por infr. adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO DOMINGO OLALLA NUÑEZ DNI: 76.105.473 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Toril, 4 
 LOCALIDAD 10440-ALDEANUEVA DE LA VERA CACERES 
 HECHOS No restituir inmediatamente a las aguas los peces o cangrejos autóctonos de dimensiones inferiores a las  
 establecidas en la presente ley o conservarlos en cestos, morrales o al alcance inmediato del pescador, o 
  los capturados en tramos de pesca sin muerte, excepto en los concursos de pesca debidamente  

 El denunciado se encontraba pescando y se observa que tiene en un vividero  varias especies capturas,  
 de las cuales 9 barbos medían entre 8 y 15 cm, talla inferior a la permitida. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 18 
 SANCIÓN: 215 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo  NO  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
 

 

 EXPEDIENTE: CP11/775 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por infr. adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO ION TUCLEA DNI: X4162043D 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Grecia, 9  5º-A 
 LOCALIDAD 28943-FUENLABRADA MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo  NO  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
 

 

 EXPEDIENTE: CP11/807 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por infr. adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO GHEORGHE DUMINICA DNI: X5762264M 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Plaza de Roma, 1  Bj- D 
 LOCALIDAD 28911-LEGANES MADRID 
 HECHOS Pescar simultáneamente con más cañas de las permitidas en esta ley. 
 Pescar simultáneamente con cinco cañas, más de las permitidas en la Ley 
 CALIFICACIÓN LEVE ARTÍCULO: 56-1 4 
 SANCIÓN: 53 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo  NO  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

• • •



ANUNCIO de 3 de agosto de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de montes. (2012082567)

No habiendo sido posible practicar las notificaciones cuyos datos fundamentales se refieren
en el Anexo de este anuncio y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), se procede a la
publicación de los referidos datos sin perjuicio del derecho de los interesados a tomar cono-
cimiento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General del
Medio Ambiente, Servicio de Ordenación y Gestión Forestal —planta baja; izqda.—, Ctra. San
Vicente, 3 —06071 Badajoz—.

Mérida, a 3 de agosto de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

ANEXO

Expediente: BA040.1.ª/11-M.

Documento que se notifica: Propuesta de resolución.

Asunto: Expediente sancionador en materia de montes.

Denunciado: Miguel Ángel Cabello González.

Último domicilio conocido: C/ San Juan, n.º 44, esc 2, plta 7, pta dcha. 

Localidad: 06400 de Don Benito.

Hechos: Corta de una encina de unos 35 cm en el monte paraje “Parque Periurbano Moheda”
del término municipal de Navalvillar de Pela.

Sanción: Quinientos euros (500 €).

Órgano de incoación: Dirección General de Medio Ambiente.

Instructora: Fátima García Serrano.

Recursos que proceden: Formular alegaciones en el plazo de diez días hábiles, contados des-
de el siguiente a la publicación de este anuncio de conformidad con el artículo 14 del
Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero (DOE n.º 17, de 12 de febrero).

Expediente: 060/11-M.

Documento que se notifica: Resolución de procedimiento sancionador.

Asunto: Expediente sancionador en materia de montes.

Denunciado: Manuela Arévalo Calderón (hrdos).

Último domicilio conocido: C/ Melchor Fernández Almagro, n.º 42, pl. 8; pta.1.

Localidad: 28029 Madrid.

Hechos: Cambio de cultivo en 3.800 m2 donde se ha eliminado la vegetación forestal exis-
tente, en el monte (paraje) “Navezuelas” del término municipal de Monterrubio de la Serena.
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Sanción: Novecientos euros (900 €).

Órgano de incoación: Dirección General de Medio Ambiente.

Instructora: Fátima García Serrano.

Recursos que proceden: Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un mes a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio de conformidad con los artículos 107.1 y 114 a 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre) en la redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

• • •

ANUNCIO de 24 de agosto de 2012 por el que se convoca, por procedimiento
abierto y tramitación urgente, la contratación del “Suministro y gestión de
la ampliación del servicio de bicicletas como medio de transporte en
Badajoz”. Expte.: 1261SU1TE455. (2012082612)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación

c) Número de expediente: 1261SU1TE455.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Suministro y gestión de la ampliación del servicio de bicicletas
como medio de transporte en Badajoz.

b) División por lotes y número:

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: 1 mes.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Base: 119.829,75 euros. 

Iva (21,00 %) : 25.164,25 euros.

Importe total: 144.994,00 euros. 
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Anualidades: 

2012: 144.994,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: La que figura en el apartados 1.a) , Información.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo s/n., planta baja.

c) Localidad y código postal: Mérida — 06800.

d) Teléfono: 924 - 002086.

e) Telefax: 924 - 002435.

f) Página Web: http://contratacion.juntaextremadura.net.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación: 

No se requiere clasificación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del octavo día (8) natural a partir
del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documentación
para valoración de criterios cuantificables de forma automática, Sobre nominado “2”,
conteniendo documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de
un juicio de valor (este Sobre “2” no procede presentarlo por no existir criterios de ad-
judicación que dependan de un juicio de valor) y Sobre nominado “1”, conteniendo la
documentación relacionada en el punto 4.1.2. del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares(DOE n.º 4, de 9 de enero de 2012). Todos los sobres deberán ir firmados
y sellados por el licitador o su representante 

c) Lugar de presentación: Registro Único.

1.º Entidad: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

2.º Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3.º Localidad y código postal: Mérida — 06800

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
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9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos siete (7) días naturales desde la fecha de cierre de presentación
de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la do-
cumentación presentada por los licitadores en el Sobre “1”. Finalizada ésta, se proce-
derá a exponer en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión Económica y
Presupuestaria, en el domicilio antes citado, y en el Perfil de contratante
(https://contratacion.juntaextremadura.net/index.htm), el resultado de la misma, con-
cediéndose, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los erro-
res declarados como tales.

La apertura del Sobre “3” correspondiente a cada licitador admitido, se realizará en ac-
to público, en el plazo máximo de un mes desde la fecha límite para la presentación de
las ofertas, conforme a lo establecido en el punto 6.5.3 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares (DOE n.º 4, de 9 de enero de 2012).

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09:30 horas.

10. FINANCIACIÓN: Transferencia del Estado.

11. GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 24 de agosto de 2012. El Secretario General,  PD R. 26/07/11 DOE 147 de 1 de
agosto de 2011 PS El Director General de Desarrollo Rural (PR de 19 /06/2012), JOSE LUIS
GIL SOTO.

AYUNTAMIENTO DE LOS SANTOS DE MAIMONA

ANUNCIO de 31 de julio de 2012 sobre Estudio de Detalle. (2012082481)

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de julio de 2012, adoptó
el acuerdo de aprobar definitivamente el Estudio de Detalle, tramitado a instancias de la
Agrupación de Interés Urbanístico Sierra de los Pinos, referido al suelo urbano, en el área de-
limitada por la Unidad de Ejecución UE-23, sito en Ronda de San Cristóbal, s/n.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en el artículo 79 de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y el artículo 140.5 del
Reglamento de Planeamiento.

Los Santos de Maimona, a 31 de julio de 2012. El Alcalde-Presidente, MANUEL LAVADO 
BARROSO.

• • •



ANUNCIO de 31 de julio de 2012 sobre aprobación definitiva del Reformado
del Programa de Ejecución en el área delimitada por la Unidad de Ejecución
UE-23. (2012082482)

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de julio de 2012, adop-
tó el acuerdo de aprobar definitivamente el Reformado del Programa de Ejecución, trami-
tado a instancias de la Agrupación de Interés Urbanístico Sierra de los Pinos, referido al
suelo urbano, en el área delimitada por la Unidad de Ejecución UE-23, sito en Ronda de San
Cristóbal, s/n.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en el artículo 79 de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y el artículo 140.5 del
Reglamento de Planeamiento.

Los Santos de Maimona, a 31 de julio de 2012. El Alcalde-Presidente, MANUEL LAVADO 
BARROSO.
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